
Pasto, 24 de abril de 2024

Señor(A)
CARLOS EDUARDO VELASCO OLIVA
carvel6604@gmail.com
Samaniego, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION No. 1783 DE 12 DE ABRIL DE 2024
CARLOS EDUARDO VELASCO OLIVA.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

  

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION

  

Administrativo que se notifica:         Resolución No.1783

Fecha del Acto Administrativo:         Abril 12 de 2024

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño

Recurso que procede:                     Contra la presente decisión NO procede recurso alguno

  

ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino.

NAR2024EE014126



Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

  

RESUELVE

ARTICULO 1° - Autorizar al señor CARLOS EDUARDO VELASCO OLIVA, Directivo Docente
Rector de la Institución Educativa Simón Alvarez del Municipio de Samaniego (Nariño), para
que asigne un máximo de horas extras para atender la Jornada Única Escolar, al personal
docente que a continuación se mencionan y para el período comprendido entre la firma del
presente acto administrativo y el mes de Diciembre del año 2024, así: 

 

 

No. Identificación Nombres  Horas extras
semanales

1 98348089 EMILIO AURELIO ROSERO ALVAREZ  5

2 59793302 MERY ISABEL ROSERO ROSERO  5
3 27424004 MARISELA ESMERALDA BASTIDAS

HERN
NDEZ 5

4 59794216 ALBA LUCIA DIAZ  5
5 27425049 MARELVI DEL CARMEN LVAREZ  5

6 27424126 MARIA SARA ANDRADE  5
7 30738372 MELVA ALVAREZ ROJAS  5
8 59836703 LUZ AMANDA JOJOA CUCHALA  5

 

PARAGÁFO UNICO: El periodo por el cual se reconocen las presentes horas extras podrá ser
modificado o terminado de manera anticipada si la Entidad Territorial procede a la asignación
de los docentes requeridos para la atención de las necesidades educativas reportadas en el
establecimiento educativo al cual se le hubiera reconocido y asignado, horas extras.

 

ARTICULO 2°. Una vez causadas las horas extras asignadas, es obligación del Directivo
Docente Rector, informar dentro de los cinco (5) primeros días del mes siguiente el
cumplimiento de esta novedad, a la sección de Nomina de la SED, por escrito y de manera
discriminada, el nombre del personal docente respecto del cual la Entidad Territorial, debe
proceder a la correspondiente liquidación y pago de las horas extras asignadas. Los reportes
presentados por los directivos docentes sobre el cumplimiento de horas extras se entenderán
suscritos bajo la gravedad de juramento. Los Directivos Docente Rectores que reconozcan



horas extras no trabaiadas, se someterán a las sanciones de tipo disciplinario y de
responsabilidad fiscal a que hubiere lugar.

 

PARÁGRAFO 1° Cuando se surta el nombramiento o traslado de un docente con destino a la
Institución Educativa Simón Alvarez del Municipio de Samaniego (Nariño), ó cuando de
acuerdo al resultado del aplicativo de necesidades docentes establecido por el Ministerio de
Educación Nacional GABO, el número de horas extras autorizadas mediante el presente acto
administrativo ya no resulten necesarias, será obligación del Directivo Docente Rector, tramitar
de manera inmediata la modificación de dicho acto administrativo y con ello solicitar, ya la
disminución o ya la terminación de las horas extras autorizadas.

 

PARÁGRAFO 2° El otorgamiento de horas extras no reconoce en ningún momento, derechos
de propiedad sobre un cargo pues estos al tenor de lo dispuesto en el artículo 125 de la
Constitución Nacional solo serán reconocidos, consecuencia de la presentación y posterior
aprobación de un concurso de méritos.

 

ARTÍCULO 3°. Es requisito para el otorgamiento y reconocimiento de horas extras, el
permanecer vinculado y al servicio activo de la Secretaria de Educación Departamental de
Nariño.

 

PARÁGRAFO 1°. El reconocimiento y/o la asignación de horas extras se entenderá
suspendido de manera definitiva o temporal, con ocasión de la desvinculación total o temporal
del servidor público de su cargo. Así las cosas, la separación del cargo será definitiva para el
caso de las renuncias, retiro forzoso, fallecimiento, traslado definitivo por convenio
interadministrativo, destitución y otra similar. Se entenderá como separación temporal del
cargo: los casos de licencias, incapacidades, suspensión disciplinaria o, disfrute de
vacaciones.

 

ARTÍCULO 40 - El pago de las horas extras autorizadas mediante el presente acto
administrativo se hará con cargo al Rubro Presupuestal que sea autorizado para tal fin, por
parte de la Oficina de Presupuesto de la Secretaría de Educación de Nariño y se cancelarán
de acuerdo con lo establecido en los decretos de salarios expedidos por el Gobierno Nacional.

 

ARTÍCULO 50 - Envíese copia de esta resolución a la oficina de nómina para lo de su



competencia.

ARTÍCULO 6 0 - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

 

 Que, mediante citación de 16 de Abril de 2024 y con radicación de salida NAR2024EE012967
de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria de Educación
Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano (a) para efectos de la
notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (05) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Anexos: 1783.pdf

Proyectó: EDREY DEL SOCORRO VARGAS CORDOBA
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
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